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26201 RE50LUCION del lnBtituto Nacional de Semillas
;y Planta.'! de Vivero por la que se convocan becas
para la formación de personal especializado en la
producción de semillas y plantas de vivero,

Por la presente Resolución Este Instituto convoca conCllf'SO
para concesión de bocas para la formación de personal técnico
especializado en la produccijn de semillas y plantas de vivero,
así como para la formación de Auxiliares especiulízados en las
técnicas de analisis de serÚillas.

Las bases que han de regir el concurso rnerlcionado son h15
siguientes:

1. Becas convocadas

1.1. Una beca de formación para TécniC()!j de Grado Superior
y una para Técnicos de Grado Medio.

1.2. Ci.nco becas de especialización pm-a Técnicos de Grado
Superior y dos para Técnicos de Grado Medio

1.3. Ocho becas para Personal Auxiliar de LaborHtorio.

II. BeCas de formación

2.1. Beneficiarios: Podrán optar n estas becas Jos TecnJ<:os
de Grado Superior con formación académica de tip-o agronómico
y l<Js Técnicos de Grado Medio, con igual tipo do formación que,
estando en posesión de los corres-p::mdientes titulos, lo soliciten,
siempre que reúnan las condiciones general~s que se eslabl~zcun

en esta convocatoria.
2.2. Concesión de las becas: Se concedecún por concur:.i(l do

méritos, considerándose como tu!t;$ los sigllientes;

a) El expediente aeadémJco.
b} Las calificaciones obtenidas en las asignaturas mas rda

donadas con las misiones de e;;te Instituto.
el La realización de cualquier trabajo sobre matcriuc; an;t·

logas a aq uellas cuya formación se pret.ende.
d) Diplomas, títulos, certifícados acreditativos de haber rea

1izado estudios y trabajos de 0specialil.ución rela-eioJ1[tdos con la
agronomía.

e) El conocimíento de idiomas. especialmente alell1úlL
f) A igualdad de circunstancias, la menor edad.

2.3. Duración: La duración de las becas de formaüón sera
do un ano, pudiéndose prorrogar por otro. Los tres primeros
meses de disfrute de la beca tendrán can\eter de provisional,
pudiéndose en. este periodo darse de baja al be~ario si no hu~

biese realizado los trabajos encomendados de un modo satisfac
toric

2.4. Formacién: Durante el disfrute de esta beca, los beca
rios serán encargados de la realización de trabajos de distinta
índole, con objeto de que por un sistema rotatorio puedan alcan
zar una formación que abarque los varios aspectos de los pro
blemas cie producción de semillas y plantas de vivero. Salvo
excepciones, se procurará que, por lo menos en el primer ano.
permanezcan adscritos a Centros en los que puedan estar en
contacto más directo con los problemas de producción, dejan,
dose para el fina] del disfrute de la beca los trabaíos de COk
trol y planificación técnica.

2.5. Dotación: La dotación de las becas do formación wrá
de 26.000 pesetas mensuales para los Técnicos de Grado Supe
rior y 20.000 pesetas mensuales para los Técnícos de Grado Me·
dio. Caso da estimarse neceS~lrio la salida al extranjero do estos
becarios la dotación seria de :i2.QOO pesetas mensuales paca 10'5
de Grado Superior y de 2.5.000 pesetas mensuales paca los de
Grado Medio.

2.6. Condiciones de disfi"ute: Ü1S bocas de fO¡'madón serún
incompatibles con toda situación profesiona,.l definida y remune
rada y entre eHas con la realización de otros. trabajos, con ojrns
becas de ayuda semejante y, en general, con cualquier olrH
actividad de este tipo.

2.7. Becas convocadas: Una para Técnicos dí' Grado Supe
nor y una para Técnicos de Grado Medio.

IlL Becas de espednlización

:1:.1. Beneficiarios; Podrán optar u las beca;; de espocializa·
ción los Técnicos de Grado Superior o de Grado Medio que per
tenezcan a la plantiJIa de Entidades autorizadus: oficiaimenle
para dedicarse a la pl"OduccJón y comercio de fiomillas y vlanlas
de vivero,

3.2, Concesión: Se concederán por concurso. según d inte¡-cs
del tema en el que propongan. especi.alizarsc, 1<1 nec('sídad de su'
desarrollo total o parcial en el extranjül'o y los anlecedentes
que obren en poder del Instituto sobre los mérüos del solicitante.

3.3. Duración: Estas becas t{;ndrÉm una duración nj;;lx!l11a de
ur: año si la especíalizadón ha de adquirh-sf'! en Espai\a, y de
seIS moses si ha de alcanzarse en el extranjero.

3.4. Dotación: La dotación de las becas de eSDedalización
sorá, Para los Técnicos de Grado Superior, 2JI.000 pesetas men
suales. Para los Técnicos de Grado Medio 20.000 peseta,:; men
suales. En los períodos en que se disfrute la heca en el extran
jero la dotación será de 32.000 peseÜiS mcnsuU!8;.-; para Jos Téc~
nicos de Grado Superior y 2:),000 pesetas nWllsuales pnra los
Técnicos de Grado MediO.
. 3.5. C.ondiciones de disfrutc: El disfruto d(: t",las becas será
ll1c?mpatJhle con f;~alquior otra actividad difon:mle a la que se
denve de l.a actuaCIón del benefJciario en la Entidad producto
ra de semJllas o pltlfitas de vivero donde ¡)l"r,ste sus ~et·vicJm,.

11M' RI'!1

3,6. Becas convocadas: Cinco de un año para Técnicos de
GradQ Superior, y dos de un año para Técnicos de Grado Medio,

El número de becas podra aumentarse caso de que se conce
dan becaó> de duración inferior a un tlllo.

IV, Concesión de becas para personal Auxiliar de Laboratorio

-'1 1, Beneficiarios: Podrán beneficiarse de estas becas las
personas que, con conocimiento de cultura general. deseen espe
cializarse en la ejecuciÓn de técnicas de análisis de súmillas y
elementos de multiplicación asexual, pertenezcan a la plantilla
de las Entidades dohidamente autorizadas para la producción de
semillas y plantas de vivero y cuenten pon la autorización de las
mismas para Solicitar estas benlS.

4,2. DUl-ación, La duración de este tipo de becas será de ·tres
meses, pl'orrogables por períodos de igual duración.

4,3. Formación: Durante el período de disfrute de las becas
se dará a los beneficiarios, además de la enseñanza pertinente
para adquirir los conocimientos precisos en las técnicas corrien
tes de análisis de semillas. un cursillo te6rico práctico sobre los
tema"" fundamentales relacionados con las características de la
producción de los distíntos tipos d;; semillas.

4.4. Dotación: La dotación sera de 8:000 pesetas mensuales.
4,5, Condiciones de disfrute: las beC<ls para formación de

Personal Auxiliar de Laboratorio podrán ser compatibles con
situaciones pr:.líesionales definidas, Slt'rnpre que éstas se ejerzan
en el cau)po d'?< producción de- semillas y sean conocidas y
aprobadas po¡' el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Viv,~¡'c

4.G Be,as convocadas; Ocho, de tres meses de durHcíón.

V. Lugar <le disfrute de las becas

El 11l',\:JJulo Nacional de ScmillaCl y Plantas de. Vivero se
resonn¡'ú .la facultad de !;;eñalar los centros de trabajo donde
los be-carios han de recibir su fonnadón, sin perjuicio de consi
derar hts peticioncs que puedan formular los aspirantes a becas
de especialización.

V]' Condiciones que deben cumpHr los solicitmltes

G. j. Además de las condiciones señaladas en los aparta
dos 2 l, ;t ¡ y 4.1 de las presentes bEises los solicitantes femeni
nos estarún en posesión del certificado de haber cumplido el
Ser\'icio Social 0, en su caso, se hallen exentos de tal cumpli
miento.

6,2. Los aspin¡.ntes a disfrutar becas de Auxiliar de Labora
torio, deb:;rán SDr de edad superior a los dieciocho años.

VIL Plazo de presentacidn de instancias

La.s beca'; convocadas habrán de solicitarSe dentro de [os
treinta di¡¡s hábile~ siguientes a la publicación de esta resolu
cion en el ,Boletín OficiaJ del Estado~.

VlIJ. FOl'malimción de las solicitudes

81. lO', solicifantDs deberán dirigirse al ilustrísimo sel'ior
Director del Instituto Nacional de Senlíllas y Plantas de Vivero,
Ciudad Universitaria, Madrid-3.

8.2, Los soJiciümtes de becas de formación acompañarán a
sus instancias cETtificaclón académica en la que figuren las
calificaCiones obtenidas en todos los exámenes de las distintas
asignaturtHi y convocatorias en que se han efectuado, asi como
nota media final y las fechas de las mismas. Se especificará
el domicí!io, la edad y los idiomas que se posean, indicándose
si es en traducción directa, inversu, redacción y conversación.
Acampanaran también Memoria de [a la bar realizada en el sec
tor de semillas y plantas de vivero y cuantos antecedentes y
moritos estimen convenientes en apoyo de su petición.

8.3. Los solicitantes de becas de especialización deberán
presentar (;tckmás el plan de especialización que deseen alcan
zar, indicando si dicha especialización desean lograrlá en Espa
ña o en el extraníero, o en ambos lugares, especificándose, a
ser posible el tiempo que desean invertir en alcanzar dicha
-e50ecia¡izac.;ón. y centros donde desean complotar su formación.

-8.4. Los solicit.2ntes de becas paru personal Auxiliar harán
consta;- en sus solicitudes, edad, domidlio, autorización de su
Empre",a y cuantos méritos consideren poseer.

8.5, Los designados deberán presentar antes de iniciarse el
dísfrute de las becas, partida de nU2imienlo, certificado de pe
nales, certificado médico de buena salud, certificado de haber
cumplido el Servicio Socia! el personal femeníno y/o en su caso
el de e:..:cnci6n de su cumplimiento.

8.6, Llots solicitudes serán estudiadas por un Jurado formado
por d Secretario General del!nstituto. el Subdirector Técnico
de Certificación de Semillas y Piuntns de Vivero y el Subdirec
tor Técnir:o de Laboratorios y Registro de Variedades Comercia~

les y Prorej':Jdas, Como suplente del primero actuarú el Subdi~
rector pi'ime.amento citado, y como suplentes de los SubdJrecto·
res, el Jefe del S,-'rvicio de HorticoJas. Forrajeras y PratenseS
y el Jefe del Servido de la Patata de Siembra y Afines. La pro
puesta püra la designación de becarios será sometida a la apro
baciÓl1 del DirectOr del Instituto,

8.7. El h1filituto, si lo estima necesario, podrá someter a los
soUCit.(i:'1ks a la realización de entrevistas y/o pruebas orales y
escrila.s para faciJit,,'lr la elección de becados,

8.8, Vnfjdllle::;: Caso de producirse alguna vacante a lo largo



B. O. i:Iel E.-Num.3Hí 27 i:Iideml:ire 1974 26281

26202

26203

do 1974 entre el personal becario,,:eI.I~strtuto'podrác\lbrirlQ, con
a.quel solícitante que no habiendocon5e~uido'beeasehal1eme~
jor calificado al resolver el presente· CDucurso.

IX. Obligacicmesde los becarios
Se considerarán obligaciones de los' becarios. las sigtiientes~

1. Presentación en el destIno que indique ]áDirecc~óndel
Jnstítuto en un plazo,j lferior alostteln4t, días, contados a par~

tir de la fecha de su designación.
2. Dedicación a los trabajósptopuestos .ségÚn ,las _normas

propias del Instituto de _Semillas o de losQ;rganismo:s o Entidá~
des donde _vayan a desarrollar, .,s1,1SiL(;tividades; Todo -ello de
acuerdo con el plan de ,trabajo 'guase:· establezca.

3. Realizar los _trabajos y visitas que~Jes-encoIillende.
siendoles de abono los gastos, ·de' viaje y di~tás~glamentl:l.rias.

4. Realizar; en el caso de que se'considel'e'c9n'ye-nlente por
parte del, Instituto, viajesdeestudijJSaL extranJero;,siéndp-obH~
gación ineludible, el aceptar la r~Uzaci6n de tal viaje.

5. Realizar un, trabajo 'dfl,·Tesina ,so'bréun "tem.:a con'creta
relacionado con alguna de las actividade$,del InStítutoy diri
gido por un Ingeniero de la plfUltilIaqeLrnismo.

6. Presentar al final del disfrute de la,. beca; 0, en su caso,
anualmente, Memoria de la 'labor realizada.

Madrid, 14 de diciembre de 1B74.~EIDitector del Instituto,
Jaime Nosti Nava.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 7 dr1iiciembrede }f}74 por la qUe se
conceden ..lntedelt, S.,A.,.. eltégimen de repe
sicíón confranq,«iciaarq.~el(1Tiapa'rala- importa
ción de hilados 'onlOnOWamEmtos de fibras por
exportaciones, previamente- realizadas. 'de fieltros
papelerCJ!l.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglEtlIlentariO$ en el expe
diúnte promovido por la Empre8a,,-Interfelt. $; A .... solicitando
el rég[men de reposición para la imp0rta.éiónde hilad<Js o mo
nofilamentos de~ fibras textile,s,:s-intética;s. ,'e hillldos de lana
cardada por exportaciones, previall1enterea1i~adas,defieltros
papeleros,

Este Ministerio, conformándose a' 10 infprrr'lado y pl'-Opuesto
por la Dirección General de ExpQrtación; ha resuelto:

1." Conceder. a la firma-lntel"Íelt, §. A,J>,. con domicilio en
ca.lle .11, Polígono Industrial' de'Gamonal~Yil1ayupa (Burgos),
el régimen de re-posición para la impDrtllci,óncon franquicia
arancelaria de hilados o monofilatnent-os :de.fibras .. textiles sin~
téticas, continuas o discontinuils,{PP.,AA.'51.QLA.l.aj51.0~.A.2.b.

51.0LA.3.b,51,02.A.l. 51.Q2.A,2, ~6,05~A..l,56,Q5,A.2 y 39.0LE.2}
e hilados de' lana cardada,. sin .~condicio-fill-r;parala venta al
por menor (P. A. 53.00.·B} emp1e~s enlafabrit;:ación de fiel
tros papeleros (utilizados en la. fab-rica.e~óll de papel. cartón, ce
lulosa y asbesto~cemento) ,sin agujaro agujados (P. A. 59.17.DJ,
pl'eviamente exportados.

2.0 A efectos contables' se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de un hilado o monofilamento
de los mencionados, contenidos el:) ·lbs, fieltros exportadQs¡ py,e·
den importarse. con franquicia .arancelaria .. 128 kilogramos .. con
830 gramos de hilados () monofHamentós de sus mismascarac~
terísticas y composiciÓ'1.

Deutro de esta cantidad se consideran.wbproductos el 22,38
por 100 de la,mercancla imporbida;

Estos subproductos adeudlU'án lj)s de,rechos qUe les corres
ponda de acuerdo con las nortp.8s de valor~ciónvigentes,de la
siguiente manera: El 20,8 por 10(} 'pOr lEL pa.rtida arancelaria
56.03.A si proceden de hilados o ,monofilamentos~efibra:s tex
tiJes sintéticas continuas odiscontinuas;o::bie:npot,la partid~

arancelaria 53,03:A,2.b si -prqreden dehil¡\dos delana,yal
1,58 por 100 restante por la partida arimcelaria '63,02.

3,0 Las operaciones de export&ctónydé inmortación que
pretendan realizar al amparo de'e-sta ,con@s,ión Y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciúnes Generales
competentoo del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas' correspondan.

4." La exportación precederá, a la importación debiendo ha
cerse constar de manera, expresa en', toda. la, documentación
necesaria para el despacho que el. ,solicitan-ters8', acoge al régi
men de reposición otorgado, por la <presente Orde:n.

Los países de destino delas,6xportaciO-ness8rán aquellos
cuya moneda de pago sea yonver1;ible;pudi('ofldpla ,Dirección
General de ,Exportación, cuandolo"estime,op:O-l'tuno.autorizar
exportaciones a los demás ,países; valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las 'exportaciones realizadas a .,·puertos.,' 'zonas",o ,. depósi tos
francos nacionales también :se beneficiarán. del regbnen de re~
posición en análogas condiciones-quelas destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plaztl' de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivai:L

Los paises de origen de la mercf.ncía. a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espai'ia man~

tengareJadones comerciales norma~cs.

para obtener la declaración o la licencia de importación con
frtmquida. los beneficia.rios debeni-n justificar, mediante la
oportuna certifícllción. que se han exportado las mercandas
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

taI\ la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den dHCcholas exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en tudo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento dél plazo para solicitarlas.

6." Se olorga esta concesión para rea.lizar exportacioIiC's a su
amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de la
fecha· de su publícaciónen el ..Boletín Oficial del Estado"'. de
biend'o el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes deanteladón a su caducidad.

Noobstanle, las exportaCÍones que se hayan efectuado desde
el 5 de íwúo de H173· hasta la aludida fecha darán tamhién
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la· norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden ministBrial
de, la Prüsídencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 {«Bole
tinOficia-I del Estado» del 16}, Para estas exportaciones el plazo
de un afio pnra solicitar la importación comenzará a contar:;e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Bolc'Ün
Oficial del Estado"

7~"La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de d-oh años, contados a partir de su publice.cÍón on el
"Boletín Oflcütl del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S.''' La Dirección General de AdUanas, dentro de su compo-
tenda,adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la corrcct,a aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para. el mejor desenvolvimiento de
la presentE' concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de- dicíembre de 1974,~P, D.. el Subsecretario de

Comercio, Alv~lro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Din:ct0r general de Exportación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se
amplia el régimen. de reposición con franquicia
:.¡rancelatia concedido a- qcTextil Besos. S, A.» por
Orden de lB de octubre de }1170, en el sentido de
incluir en él las importaciones de hilados de fibra
acrilic(l,

Ilmo. Sr., La firma ..Téxti! Besos, S. A.~, concesionaria dd
régImen de reposici:'m con franquícia arancelaria por Orden de
16 de octubre de 1970 (..BoletjnOficial del Estado" de 3 de
noviembreJ. para la importación .de fibras tectiles sinteticas
continuas y discontinuas y cable para discontinuas por expor
tlaciones previamente reálizadas de tejidos de terciopelo de fí~

bras sihtéticas continuas y discontinua..s, solicita se incluya en
di?horégimen las importaciones de hiladoo de fibra textil sinté·
tica. discontinua, tipo acrílico, por exportaciones de teíidos de
género de punto (terciopelo) de rlichas fibras.

,J!:ste Minist-erio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Primero,~Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Textil Besós, S. A.", con domicilio en
AusiasMarch, 49, Barcelona, por Orden ministerial de lf) de
octubre de 1970 {"Boletin Oficial d-él Estado" de 3 de noviembre),
en el sentido de que quedan incluidas en él las importacionGs
de, hilados de fibra textU sintética discontinua, tipo acríli
co (P. A, 56.05.A.31 por exportaciones de tejidos de géneros
de punto (terciopelos) de dichos hllados (P. A. OO.01.A}.

Segundo."~A efectos contables, respecto a la presente amplia
dón se -esLablcc(; que:

Por- cada 100 kilogramos del hilado mencionado conto'lidos
en los teíidos oxportados, pueden importarse con franquicia
arancelaí'ia lOa kilogramos con eo gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adel,J
darán det-edlO arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancía
tmportada y subproductos otro 1 por 100 de la misma. Eco,tos
subproductos adeudarán los derechos que les corresponda por
la rp, A. 56.03,A) Y de acuerdo con lns normas de valoración
vigentes.

Tercero,--TDg beneficlosdel régimen de reposición deducidos
delamf1diriCl:~ción qlleahora se concede, vIenen atribuidos
tambié~l con efectos retroactivoa a lils exportaciones que hayan,
efectuado desde el 16 de mayo de IB74 hasta la fecha de la

ilt"fi!


